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RESOLUCION de la Dzrecct6n General de Sanidad por 
la que se incorporan nuevas vacantes de Veterinarios 
titulares a la lzsta publicada en el «Boletin O ¡tcial del 
Estado» de 23 de diciembre de 1961, para ser provistas 
por oposición, 

En 'Cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 17 ' dE' agosto de 
1961 (<<B. O. del Estado» d€: 22 del mismo mes) y habiéndose 
resuelto definitivamente un concurso entre Veterinarios titula
res por Orden Ministerial de 2 de mayo del corriente año. son 
incorporadas a la lista de vacantes publicada en el «Boletín Ofi
cial del Est'ado» de 23 de diciembre de 1961, las declaradas de
siertas en el mencionado. concurso Yjlue deberán ser provis~as 
mediante la citada oposición. y que son las siguientes: 

Albacete: Ayna, Letur 
Alicante: Benimantell 
Almeria: Albánchez. 
Avlla: Palacios de Goda, San Esteban del Valle. 
Burgos: Barbadillú del Pez. Soncillo, segunda plaza: T{)rdomar, 

Valmala. 
Cáceres: Campo-Lugar, Piorna!. 
Cádiz: Puerto Serrano 
Castellón: . Barracas, Cinctores. Clrat, Jana (La), 
Coruña: Dodro. 
Cuenca,: Altarejos, Ledaña, Leganiel. 
Granada: Alcudia de Guadix, Dehesas de Guadix, Purullena, 
, Válor. 
C)uadalajara: Albandiego, Campillo de Ranas, Escamilla. Pa-

redes de Sigüenza, Tendilla. 
Huesca: Javierxelatre Péñalba. 
Logroño: Soto de Cameros 
'Málaga: IgualeJa. 
Murcia: Bullas, Mula. tercera; San Pedro del Pinatar, 
Orense: Cortegaáa Pillor de Cea. 
Oviedo: Sariego. 
Palencia: Cubillo de Cerrato, GriJota, ' Tabanera de Cerrato, 

Valde-Ucieza. Velilla del Río Carrión, Villasarra~ino. Villa
viudas. 

Las Palmas: La!> Palmas. cuarta ; San Mateo, primera plaza 
Pontevedra: Cerdedo 
Santa Cruz de Tenerife: Victoria (La). 
Segovia; Cuevas de Provanco. 
Sevilla: Villanueva de San Juan. 
Sarta: Buitrago, Judes. Miño de Medinacel1, Noviercas Pique

ra de San Esteban Romamllos de Medinaceli, Tejado, Vi· 
llasayas. 

rarrágona: Cenia (La). 
ToledO: ' Espinoso del Rey. Manzaneque. Quisml)do .. Torre de 

Esteban Hambrán (La) 
NalladQl1d: Quintanilla de Arriba. Villadefrades 
Zamora: Cotanes del Monte ' 
Zaragoza: Aranda de Moncayo, Bijuescar, Carenas, Lltagc,>, 

Mareján. Monreal de Ariza, Murillo de Gállego, Novillas, Sa
lillas de Jalón, Urrea de Jalón. 

Madrid, 1 de junio de 1962.-El Director general, Jesús Gar
da Orcoyen. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ftESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
la vacante en el puerto que se inélica, a cubrir por Inge· 
nieros d.e Caminos, CanaleS y Puertos 

.:le anuncia la vacantetle Ingeniero de Caminos, Canales y 
t'uertos en el puerto que se indica, para que los funcionarios 
de dicho Cuerpo, con derecho a .ello, puedan solicitarla, POI 
conducto reglamentario. dentro del plazo dE' quince días natu· 
rales, ('ontando incluso el. de su inserción en' el «Boletín Oficial 
del ' Estado». alegando los méritos, servicios y circunstancias que 
Justifiquen su pretensiqn,siendo de ri5'urosa observancia lo dis· 
puesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 9). 

Podrá , aspirar a esta vacante el personal del mencionado 
cuerpo. en cualquiera de sus situaciones, y el que se ' encuentra 
en expectativa de ingreso en el mismo. . 

La referida vacante es: 

CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES y PUERTOS 

Subalternos 

Ingeniero Auxiliar en la Dirección Facultativa de la Junta de 
Obras del Puerto de Sevilla. . 

Madrid. 22 de mayo de 1962.-El Subsecretario, P: D., Antonio 
Rodriguez Garrido. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se anuncia 
una vacante ele Delineante de Obras Públtcas en la Junta 
ele Obras y,servicioselel Puerto de Vigo. 

Se anuncia la vacante de · Delineante de Obras Públ1casen la 
Dirección del Puerto que se indica, para que los funcionarios 
de dicho Cuerpo, con derecho a ello, puedan solicitarla, ¡lar 
conducto reglamentario, dentro del plazo de quince diasnatu
rales. contando incluso el de ' su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», alegando los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de ri5'llrOSa observancia Jo dis
puesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 9). 

Podrán aspirar a esta vacante el personal del mencionado 
Cuerpo. en , cualquiera de sus situaciones, 

La referida vacante es: 

PÉRSONAL FACULTATIVO 

Cuerpo de Deltneantes ele Óbras Públicas 

Dirección Facultativa de la Juntá de Obras y Servicios del 
Puerto de Vigo. . 

Madrid. 24 de mayo de 1982.-El Subsecretario, P. D .. Antonio 
Rodriguez Garrido 

ItESOLUCION ele la Junta de Obras de la Ría del Guadal
quivir y Puerto ele Sevilla por la que se anuncia concurso 
para cubrir una plaza de Capitán de la Marina Mercante. 

Vacante en la plantilla de personal Técnico-auxiliar de esta 
Junta de Obras una plaza de Capitán de la Marina Mercante, 
dotada con el sueldo anual de 20.520 pesetas, complemento de 
sueldo de 13.656 pesetas y demás emolumentos legales, previa 
autorización de .1a Dirección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, se saca a concurso su provisión con arreglo a las si· 
guientes bases: 

1.& Para participar en el presente concurso se reqUiere ser 
españo~ tener oCumplidosveintiún años y no exceder de cin
cuenta el dia en que finalice el plazo de admisión de instancias, 
observar buena conducta, carecer de ant2ced,mtes pmales, no 
padecer enfermedad o defecto fisico que impida el normal ejer
cicio de la función y pose2r el título de Capitán de la Marina 
Mercante española. ' 

2.& Tendrán preferencia en este concurso los CapItanes de 
la Marina Mercante procedentes de Juntas de Obras Y Comi
siones Administrativas de PuertoG, para los cuales no rt!,:lrá 
la limitación de cincuenta años de eda::l consignada en la ' base. 
primera ' 

3.& Los que deseen tomar parte en este concur.,'J deb~rán 
solicitarlo, por medio de instancia, del señor Ing5nieTu Director 
de la Junta de Qbras y Ssrvici03 del Puerto de C2vilh, Dichas 
instancias se presentarán en la Dirección Facultativa de la 
misma d8ntro del plazo de ~reinta días hábiles, contados a 
partir del sl5'uiente al de publicaCión de esta convoc~ronn fn 1'1 
«Boletín Oficial del Estado~ indicándosE' en las misn¡a., el ac
tual domicilio del concursante. 

Los solicitantes manifestarán en sus In..qtancias, expre~a y 
detalladamente, que reúnen t'odas y cada una de las condiciones 
exigidas para tom:¡.r parte en este concurso, referidasalluél!as 
al día en que termine el plazo de presentación de in~taric!as. 
as! como cuantos méritos .considere y P'Jedan ser t8n¡J(j~ en 
cuenta en el concurso, 

4.& Las li3tas de concursantes admitidos Y, exclUld JS &e pu
blicarán en el (:Bol~tin Ofi:üal d~l Estatlo» una vez e"pirÍldot'l 
plazo de presentación ' de instancias, pUblicándose asl .... lismo ' eA 
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dicho «Boletín Oficial del Estado» l~ CompQ§ictóq d,,=l -¡'rihunal 
Calificador. 

5.& Una vez celeQra,d9 el concurso, el que resultp. p~OpUGstJ 
para ocupar la plaza vendrá obJisado a presentar. dentro dzl 
plazo de treinta día.~, con,ta,9,OS a partir de la prJ,ll .. I'SVi dsl 
nombramiento y debidamente reintegrados, los docui(~ent(;> si .. 
iUlent~s: Copia del t\tulo de Capitán de la. Marina Mercante 
española ! Y, de su historial de navega.:ión, debidanVlllp degali· 
zad03; 'certificado de buena conducta pol!tlco-so~i'! exp~dido 
PQr las Autoridades competentes; certificado negativo de ante
cedentes penales. certificado módico acredlta,W¡o de no pac\ec=r 
enfermedad contagiosa ni defecto' físico que la impida desr·m
peñar dicho cargo; partida de nacimiento legalizarilt Y ll'giti
mada, en su caso, y los demás documentos que ac,:, dlten- los 
méritos alegados. ' 

6.a ;\l titular que re~ulte designado en el presenTe ronCtlrso 
le serán encomendados por el Ingeniero Diróctor lJS servicios 
de esclusa, dragadas, remolcadores o mo-¡imiznt) 6"neral de 
embarcaciones, total o parcialmente. El desi~ado deberá nab', 
tal', por conveniencia del servicio. la vivienda existente en las 
proximidades de la esclus,a. 

7.& Para cuanto no esté expresamente especificarl .' PU la 
presente "onvocatoria se estará a lo dispuesto en el Rer.¡lamento 
sobre Régimen General de oposiciones y ConCllfSOS de lL'S 
Funcionarios Públicos, de 10 de mayo de 1957, y en el Estatut'J 
de Personal de Puertos de 23 de julio de 1953, 

Sevilla, 23 de maya de 1962.-2.398, 

BESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del Puer· 
to de ,san Esteban de Pravi2 p:Jr 12 que se anuncia con· 
curso para proveer una vacante de FOJonzro Habili· 
tado de Maquinista en la plantilla del personal Técnico· 
auxiliar de dicha Junta, 

Vacante en ra plantilla de personal Técnica-auxiliar de esta 
Junta una plaza de F030nero habilitado de Maquinista. se 
anuncia concurso para su provisión de acuerdo con lo dis
puesto en los Decretes de 10 de mayo de 1957 y 24 de enero 
de 1958;- y en virtud de autorización concedida por Orden de 
la Dirección General de Puertos Y Señales Maritimas de 8 de 
mayo de 1962. con arreglo a las siguientes bases: 

Primera -Para tomar parte en el concurso se requiere ser 
español. haber cumplido la edad de veintiún a:ios y no exce
der de cuarenta el dia que finalice el plazo de presentación 
de instancias. obszrver buena conducta, carecer de ant~:)eden
tes penales, no padecer enfermedad o defecto floico que im
pida el normal ejercicio de la función y acreditar estar en 
posesión del titulo de F030nero ha::Jmtado de rA:a~uinista. Para 
el personal de Junt:ls u Orgsnismos de Puertos el limite má
ximo de edad queda esta!Jlc::id,o en cincuenta y cinco afias. 

Segunda.-La provisi6n se hará teniendo en cuenta lo que 
preceptúa la Ley de 17 de julio de 1947. 

Tercera.-8erán preferidos: 

a) Los que estén prestando servic!o en esta Junta. 
b) Los que hayan pre::;~ado en esta Junta o estén en otras 

u otros Organismos de Puertos. 
c) Los que elceuen méritos especiales. tales como cargas 

superiores desempeñados, etc. 

Cuarta,-Los interesados deberán dirisir Instancia al' señor 
Ingeniero Director de la Junta áe Obras y Servicios del Puerto 
de San Esteban de Previa, detallando en la misma. de con
formidad con el articulo S:lxto del [;"creto de 10 de maya de 
1957. que aprueca el R:!¡:¡lamento de OpOSiciones y Concursos, ' 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas, asi 
como cuantos n:érltos ccr.¡;idGre que puedan ser tE:nidos en 
cuenta en el concurso. Una vez remclto el concun;o. el que 
resulte propuesto ¡:ara o::upar la plaza que s~ convoca vendrá 
obligada a presentar dentro d:;l pla:lo de tre:r.t!l días, contado 
a partir de la propu:;:::;ta de nombramiento, debidamenterein
tegrados. los documentos siguientes: 

Copia del ~tulo de Fogonero habilitado dé Maquinista y 
de su historial de navegación. debidamente legalizados. 

Certificado de buena conducta político-social expedido por ' 
las autoridades competentes. 

Certificado negativo de antecedentes penales. 
Certificado médico acreditativa de no padecer enfermedad 

contaglO11a ni defecto físico que le impida desempefiar dicho 
cariO. 

Partida de n!lcimie~to legalizada y le~itimada. 
Los deIJlás documentos que acrediten 108 méritos alegados . 

y qUe puedan ser tenidos en Cuenta en el concurso. 

Quinta." ... /m plazo de presentación 1ie ln5tancias en las ofi
cinas de e~ta Dirección fac)lltativa es el d(3 treinta días na
turales, contados a partir de la pUblicaCión de este anuncio 
en el «Bolet!n Oficial del EstadOlt 

eexta.~:m sueldo asignado a la piaBa . de F030ncro habili
ta~o de Ma~uini!;ta. en la Junta es de 18.320 p'cs:!tas anuales. 
mas el complemento. también anual, di¡! 9.840peaetas y los 
demás emolumentos legales a\ltorizados para los de su clase. 

San Esteban de Pravia, 23 de mayo de 19a2.~El Ingeniero 
Director, Tomás 'audin Femández. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se nombra 
miembros d.~ las Tri,bunales da las oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional a los señores que se citan.. ' 

Ilmo. Sr,: 'Vistas las renuncias presentadas a los nombra
mientos de miembros de titulares y suplente de los Tribunales 
que han de juzgar lqs ejercicios de las oposiciones a Ingreso 
en el Magisterio Nacional, nombrados por Orden de 10 de mar
zo último (<<Boletín Oficial de} Estado» del 21), 

Ete Ministerio ha resuelto;' 

PrimerO.-Aceptar dichas renuncias, y, en consecuencia. nom
bras nuevos miembros de los Tribunales sigUientes: 

LA CORUÑA 

segundo Tribunal 

Presidente: Don Victor Sanz Sanz, InspeCtor de li:nsel1anza 
Primaria. 

MADRm 

Primer Tribunal 

Vocal: Doña Teresa Latorre Tudiri. Profesora de Ensefianza 
del Magisterio. 

Vocal: Don Angel Zorita Tomillo. Sacerdote docente, 

MADRID 

Tercer Tribunal 

Vocal: Don Pedro Revuelta Martinez. Sacerdote docente. 

MADRID 

Quinto Tribunal 

Vocal: Dofia Adela Wehrle Roig, Profesara de Escuela del 
Magisterio, cuyo nombre y ap211idos aparecen confundidos en 
la Orden por la que se nombran los Tribunales. 

ORENSE 

Primer Tribunal 

Vocal: Don Tomás Fid Mili ara, Maestro nacional. 
Suplente: Don Sergio Murco Collia, Maestro nacional. 

TARRAGONA 

Unico Tribunal 

Vocal: Don FelicianoConde Conde. Profesor de Escuela del 
Magisterio. 

VALENCIA 

Tercer Tribunal 

Vocal: Don Baltasar Argaya Goicoechea, Sacerdote docente. 


